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 Resumen
 El presente informe comprende la experiencia de la práctica universitaria desarrollada en
 la subdependencia de aprovechamiento forestal en la Corporación Autónoma Regional del Cesar
 –CORPOCESAR- seccional Aguachica, Cesar.
 Sin embargo, la subdependencia de aprovechamiento forestal está realizando un mal
 procedimiento en cuanto a los permisos otorgados para aprovechamiento forestal, debido a que
 no se están tomando las medidas adecuadas llevando a cabo un mal procedimiento de lo
 establece el decreto 1076 de 2015 en relación al decreto 1791 de 1996. Y donde no se está
 realizando una vigilancia actividad de estos permisos. Por tal razón se desarrollaron las
 actividades propuestas, elaborándose así un informe final que dé cuenta del cumplimiento de
 actividades y resultados alcanzados; proporcionando las respectivas recomendaciones.
 La metodología empleada para el desarrollo del informe se realizo tomando en cuenta la
 información que reposa en cada uno de los expedientes, toma de datos y visitas a campo
 realizadas con la corporación. Las cuales me arrojaron información importante para el
 cumplimiento de mis actividades y el desarrollo del informe final.
 Es tedioso llevar a cabo la gestión de la documentación, para expedir el acto
 administrativo de otorga el permiso de aprovechamiento forestal. Y más aún para realizar
 seguimiento a las obligaciones que deben cumplir las personas que solicitan el aprovechamiento
 forestal, por ello se generó un protocolo para el diligenciamiento adecuado de estos datos y un
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xii
 formato de seguimiento control para los permisos de aprovechamiento forestal con el fin de
 vigilar dichas obligaciones.
 Y para finalizar, las conclusiones se realizaron con base a las falencias con que cuenta la
 Corporación Autónoma Regional del Cesar –CORPOCESAR- , seccional Aguachica. Con el fin
 de crear mejoras en el funcionamiento de la corporación.
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xiii
 Introducción
 Hoy en día el tema ambiental se ha convertido en un tema transcendental, donde se habla
 de sus conflictos y problemas tanto a nivel local como global. Es imprescindible tener
 conocimientos básicos del ambiente, para conocer la interacción entre el ser humano y su
 entorno natural, para así comprender que su cuidado y conservación asegura nuestro bienestar y
 la calidad de vida de las generaciones futuras.
 Es por tal razón que las Corporaciones Autónomas Regionales tienen como prioridad
 velar y salvaguardar los recursos naturales, estableciendo responsabilidades para recurrir a la
 vigilancia activa de los aprovechamientos forestales libres y concedidos por la ley.
 Por este motivo, en la Corporación Autónoma Regional del Cesar- CORPOCESAR- se
 desarrolló seguimiento a la gestión que realiza la corporación para los permisos de
 aprovechamiento forestal, verificando el cumplimiento de sus obligaciones como autoridad
 ambiental y cumpliendo con lo que establece el decreto 1076 de 2015 en relacion con el decreto
 1791 de 1996.
 El trabajo, “seguimiento a la gestión realizada por la Corporación Autónoma Regional del
 Cesar- CORPOCESAR- a los permisos forestales otorgados en los municipios de Aguachica,
 San Alberto y San Martin”, es un trabajo donde se analizaron las falencias con que cuenta la
 corporación notándose un ligero desapego a las normas citadas en el marco legal del presente
 documento; donde también se verifico el trámite de la expedición de permisos para los
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xiv
 diferentes aprovechamientos forestales, las medidas y formas que se acojan para la conservación
 de los recursos naturales.
 Desde la experiencia que me deja el trabajo de campo y oficina, hare una serie de
 recomendaciones conclusivas para de esta manera tomar medidas correctivas en pro a las
 mejoras de la corporación.
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1
 Capítulo 1. Seguimiento a la gestión realizada por la Corporación Autónoma
 Regional del Cesar- CORPOCESAR- a los permisos forestales otorgados en
 los municipios de Aguachica, San Alberto y San Martin
 1.1 Descripción breve de la empresa
 La Corporación Autónoma Regional del Departamento del Cesar, tiene como objetivo
 principal velar por el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente en su jurisdicción,
 ejecutar la políticas, planes, programas y proyectos nacionales definidos por el plan de desarrollo
 nacional y el ministerio de ambienta y desarrollo sostenible, también atender aquellos de orden
 regional conforme a la ley. Asimismo, es el encargado de otorgar permisos, concesiones,
 autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley dependiendo su uso; igualmente el
 aprovechamiento y la movilización de los recursos naturales renovables, el desarrollo de
 actividades que puedan afectar el ambiente.
 1.1.1 Misión. “Liderar dentro del marco del desarrollo sostenible la gestión ambiental en
 su Jurisdicción” (Corporación Autónoma Regional del Cesar, 2017).
 1.1.2 Visión. “Lograr que en el 2020 el desarrollo integral de la comunidad se dé en
 armonía con la naturaleza, reconociendo y fortaleciendo la identidad cultural y la vocación
 productiva del territorio” (Corporación Autónoma Regional del Cesar, 2017).
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2
 1.1.3 Objetivos de la empresa. Propender por el desarrollo sostenible y la protección del
 medio ambiente en su jurisdicción, a través de la ejecución de las políticas, planes, programas y
 proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y
 oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración,
 manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el
 Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. (Corporación Autónoma Regional del
 Cesar, 2017).
 1.1.4 Descripción de la estructura organizacional. Con respecto a la estructura
 organizacional es importante resaltar el avance del estudio técnico presentado ante el Consejo
 Directivo de la Entidad, por parte de la Escuela Superior de Administración Pública, de acuerdo
 al acuerdo interadministrativo suscrito con la corporación a finales de 2013, cuyo objeto es la
 modernización de la estructura organizacional, dirección y definición de la nueva planta de
 personal con la que debe contar CORPOCESAR. De esta manera el acuerdo de consejo directivo
 de CORPOCESAR (1994) establece la estructura la estructura interna de la Corporación de la
 siguiente manera: (Corporación Autónoma Regional del Cesar, 2017).
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3
 Figura 1. Organigrama CORPOCESAR
 Fuente. CORPOCESAR
 1.2 Descripción de la dependencia al que fue asignado.
 En la dependencia aprovechamiento forestal se tiene en cuenta las solicitudes de uso y
 aprovechamiento de especies forestales o productos de flora silvestre que deben tener la
 autorización o permiso de aprovechamiento forestal de conformidad con lo contemplado en el
 Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Decreto 1076 de 2015. Asimismo, realizar las campañas
 de reforestación y la caracterización de la flora y fauna de la jurisdicción. (Corporación
 Autónoma Regional del Cesar, 2017).
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4
 Tabla 1.
 Matriz DOFA
 Fuente. Pasante
 Ambiente
 Interno
 Ambiente
 Externo
 FORTALEZAS DEBILIDADES
 Implementación del Modelo Estándar de
 Control Interno de manera parcial para la
 Gestión de la Entidad.
 La estructura organizacional
 requiere ser revisada y ajustada
 a las necesidades tanto
 administrativas y técnicas.
 Compromiso de la Alta Dirección. se presenta incumplimiento en
 la información suministrada por
 la página web de la corporación El personal de la entidad esta con plena
 disposición y a la expectativa de la
 Implementación del Sistema Integrado
 de Gestión.
 Existe buena identidad corporativa.
 Cuenta con una página web que facilita
 la divulgación de todo lo relacionado con
 la corporación.
 OPORTUNIDADES FO (MAXI-MAXI) DO (MINI-MAXI)
 Entidades públicas de la región
 que buscan y requieren el apoyo
 de la Corporación.
 Generación de empleo a largo plazo y
 fortalecimiento a los planes, programas y
 proyectos nacionales y regionales.
 Conservarla identidad corporativa para
 mantener una percepción positiva interna
 y externa.
 Realizar revisiones periódicas a
 los medios externos de
 comunicación para garantizar la
 veracidad de la información.
 Proteger la identidad
 administrativa de la corporación
 revisando las funciones e
 instruyendo periódicamente a
 sus empleados.
 Alta acreditación de la
 corporación a nivel nacional.
 AMENAZAS FA (MAXI-MINI) DA (MINI-MINI)
 Los organismos de control
 exigen requerimientos con
 respecto al Sistema de Control
 Interno, el incumplimiento de
 los mismos, podría implicar
 sanciones para la entidad.
 Promover políticas de garantía que
 aseguren un correcto funcionamiento de
 sus procesos.
 Realizar continuamente planes
 para el crecimiento de la imagen
 corporativa de la entidad.
 Desequilibrio en la percepción
 sobre la ejecución correcta de
 los procesos que lleva la
 corporación.
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5
 1.2.1 Planteamiento del problema. En la corporación autónoma regional del cesar se
 presentan incumplimiento de los términos técnicos, legales y ambientales, que deben ser
 practicados en el aprovechamiento forestal, además de la experiencia de la corporación indica
 que los planes de manejo forestal exigido a los usuarios han sido infructuosos. En muchas
 ocasiones los aprovechamientos forestales son realizados con tecnologías no acordes con las
 condiciones biológicas y silviculturales de los ecosistemas forestales, en algunos casos
 particulares en la ilegalidad, de manera que son insuficientes para mantener su conservación.
 (Protocolo para Seguimiento y Control a los aprovechamientos forestales en bosques en
 colombia)
 Con referencia a lo anterior la intervención de los bosques para la producción debe ser un
 proceso ordenado, con control y planificación, en los que se apliquen elementos técnicos y
 Científicos, que se ajusten a los intereses de la legislación y la población involucrada.
 Por tal razón se hace necesario realizar la evaluación, seguimiento y control ambiental
 que fortalezca el manejo forestal a través de la implementación de acciones correctivas y
 preventivas que generen una mejora a dicho problema por medio de las actividades establecida.
 1.3 Objetivos de las pasantías
 1.3.1 General. Realizar seguimiento a la gestión realizada por la Corporación Autónoma
 Regional del Cesar- CORPOCESAR- a los permisos forestales otorgados en los municipios de
 Aguachica, San Alberto y San Martin.
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6
 1.3.2 Especifico. Realizar el inventario de los permisos forestales otorgados por
 CORPOCESAR en los municipios de Aguachica, san Alberto y San Martin.
 Comparar a través del decreto 1076 de 2015 la gestión de los permisos otorgados para
 aprovechamiento forestal.
 Aplicar conocimientos cartográficos y de sistema de información geográfica en la
 elaboración y diseño de los planos del proyecto.
 1.4 Descripción de las actividades a desarrollar
 Tabla 2.
 Descripción de las actividades
 Objetivo General Objetivos Específicos Actividades a desarrollar
 en la empresa para hacer
 posible el cumplimiento de
 los Obj. Específicos
 Realizar seguimiento a la
 gestión realizada por la
 Corporación Autónoma
 Regional del Cesar-
 CORPOCESAR- a los
 permisos forestales
 otorgados en los municipios
 de Aguachica, San Alberto y
 San Martin.
 Realizar el estudio de los
 permisos forestales
 otorgados por
 CORPOCESAR en los
 municipios de Aguachica,
 san Alberto y San Martin.
 Verificar el cumplimiento
 del aprovechamiento
 forestal.
 Identificación taxonómica de
 los árboles aprovechados en
 cada municipio, por familia,
 genero, especie, y el
 diámetro altura del pecho.
 Comparar a través del Descripción del protocolo
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7
 decreto 1076 de 2015 la
 gestión de los permisos
 otorgados para
 aprovechamiento forestal.
 que realiza la corporación
 para el diligenciamiento de
 los permisos forestales.
 Verificar la documentación
 que presentan los usuarios al
 realizar el trámite de
 aprovechamiento forestal.
 Elaboración de cartografía y
 sistema de información
 geográfica para elaborar y
 diseñar los planos del
 proyecto.
 Espacializar geográficamente
 la ubicación de los permisos
 de aprovechamiento forestal.
 Fuente. Pasante
 Tabla 2. (Continuación)
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8
 Capítulo 2. Enfoque referencial
 2.1 Enfoque conceptual
 Aprovechamiento Forestal. Es la extracción de productos de un bosque y comprende
 desde la obtención hasta el momento de su transformación y aprovechamiento que sostenible
 es el uso de los recursos maderables y no maderables del bosque que se efectúa manteniendo
 el rendimiento normal del bosque mediante la aplicación de técnicas silvícolas que permiten
 la renovación y persistencia del recurso (Ministerio del Medio Ambiente, 2018).
 Producto de la Flora Silvestre. Son los productos no maderables obtenidos a partir
 de las especies vegetales silvestres tales como gomas resinas látex lacas frutos cortezas
 estirpes semillas y flores entre otros, protocolo para seguimiento y control a los
 aprovechamientos forestales en bosque natural (Ministerio del Medio Ambiente, Protocolo de
 y control a las industriaas y empresas de transformacion y comercializacion de productos
 forestales, 2017).
 Plan de Manejo Forestal. Es la formulación y descripción de los sistemas y labores
 silviculturales a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento con el objeto de asegurar su
 sostenibilidad presentado por el interesado en realizar aprovechamientos forestales
 persistentes.
 Plan de Aprovechamiento Forestal. Es la descripción de los sistemas métodos y
 equipos a. utilizar en la cosecha del bosque y extracción de los productos presentado por el
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9
 interesado en realizar aprovechamientos forestales únicos. por otra parte, el decreto 1791 de
 1996 en su artículo 3 establece que los siguientes, principios generales sirven de base para la
 aplicación e interpretación de la presente norma (Cornare, 2017).
 A los bosques en tanto parte integrante y soporte de la diversidad biológica étnica y de
 la oferta ambiental son un recurso estratégico de la nación y por lo tanto su conocimiento y
 manejo son tarea esencial del estado con apoyo de la sociedad civil. Por su carácter de
 recurso estratégico su utilización y manejo debe enmarcarse dentro de los principios de:
 Sostenibilidad consagrados por la constitución política como base del desarrollo
 nacional.
 Las acciones para el desarrollo sostenible de los bosques son una tarea conjunta y
 coordinada entre el estado la comunidad y el sector privado quienes propenderán para que se
 optimicen los beneficios de los servicios ambientales sociales y económicos de los bosques.
 El aprovechamiento sostenible de la flora silvestre y de los bosques es una estrategia
 de conservación y manejo del recurso. Por lo tanto, el estado debe crear un ambiente propicio
 para las inversiones en materia ambiental y para el desarrollo del sector forestal.
 Gran parte de las áreas boscosas naturales del país se encuentran habitadas, por lo
 tanto, se apoyará la satisfacción de las necesidades vitales la conservación de sus valores
 tradicionales y el ejercicio de los derechos de sus moradores dentro de los límites del bien
 común (Cornare, 2017).
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10
 El presente reglamento se desarrolla por las entidades administradoras del recurso
 atendiendo las particularidades ambientales sociales culturales y económicas de las diferentes
 regiones; del mismo modo en el artículo 6 determina que para adelantar aprovechamientos
 forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se
 requiere por lo menos que la zona se encuentre dentro del área forestal productora o
 protectora productora alinderada por la corporación respectiva y que los interesados
 presenten por lo menos. a solicitud formal, acreditar capacidad para garantizar el manejo
 silvicultural la investigación y la eficiencia en el aprovechamiento y en la transformación
 (Cornare, 2017).
 Plan de manejo forestal, unido a lo anterior, esta normado en el artículo 8 y establece
 que para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados en
 terrenos de propiedad privada se requiere por lo menos que el interesado presente.
 Acreditar la calidad de propietario del predio acompañando copia de la escritura
 pública y del certificado de libertad y tradición este último con fecha de expedición no mayor
 a dos meses.
 Plan de manejo forestal por otra parte el citado régimen de aprovechamiento forestal
 artículo 10 establece que para los aprovechamientos forestales persistentes de bosque natural
 ubicados en terrenos de dominio público o privado el interesado deberá presentar en el plan
 de manejo forestal un inventario estadístico para todas las especies a partir de diez
 centímetros 10 cm de diámetro a la altura del pecho con una intensidad de muestreo de forma
 tal que el error no sea superior al quince por ciento 15 con una probabilidad del noventa y
 cinco por ciento (95%).
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 Al igual que para los aprovechamientos menores de veinte 20 hectáreas además de los
 exigido en el presente artículo el titular del aprovechamiento (Cornare, 2017).
 Deberá presentar un inventario al ciento por ciento 100 de las especies que se propone
 aprovechar a partir de un término de diez centímetros 10 cm para el área solicitada. y este
 articulo prosigue mencionando que para los aprovechamientos iguales o superiores a veinte
 20 hectáreas además de los exigidos en el presente artículo el titular del aprovechamiento
 deberá presentar un inventario del ciento por ciento (100%) de las especies que pretende
 aprovechar a partir de diez centímetros 10 cm sobre la primera unidad de corta anual y así
 sucesivamente para cada unidad hasta la culminación del aprovechamiento.
 Este inventario deberá presentarse noventa 90 días antes de iniciarse el
 aprovechamiento sobre la unidad respectiva. También el decreto 1791 de 1996 artículo 11
 establece que los titulares de aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales
 ubicados en terrenos de dominio público o privado garantizaran la presencia de individuos
 remanentes en las diferentes clases diametricas del bosque objeto de aprovechamiento con el
 propósito de contribuir a la sostenibilidad del recurso.
 La misma normativa en su artículo 30 determina que el aprovechamiento forestal o de
 productos de la flora silvestre se otorgará mediante resolución motivada la cual contendrá
 como mínimo lo siguiente. a nombre e identificación del usuario. b ubicación geográfica del
 predio determinando sus linderos mediante limites arcifinios o mediante azimuts y distancias.
 De acuerdo con el decreto 1791 de 1996 (Cornare, 2017).
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 Reforestación. Es el establecimiento de árboles para formar bosques, realizado por el
 hombre (Línea Verde, 2017).
 Producto de la flora silvestre. Son los productos no maderables obtenidos a partir de
 las especies vegetales silvestres, tales como gomas, resinas, látex, lacas, frutos, cortezas,
 estirpes, semillas y flores, entre otros (Línea Verde, 2017).
 Productos forestales de transformación primaria. Son los productos obtenidos
 directamente a partir de las trozas tales como bloques, bancos, tablones, tablas y además
 chapas y astillas, entre otros (Línea Verde, 2017).
 Productos forestales de segundo grado de transformación o terminados. Son los
 productos de la madera obtenidos mediante diferentes procesos y grados de elaboración y de
 acabado industrial con mayor valor agregado tales como molduras, parquet, listón,
 machiembrado, puertas, muebles, contrachapados y otros productos terminados afines.
 Términos de referencia. Es el documento que contiene los lineamientos generales y
 por el cual el Ministerio del Medio Ambiente o las Corporaciones establecen los requisitos
 necesarios para realizar y presentar estudios específicos (Línea Verde, 2017).
 Usuario. Es toda persona natural o jurídica, pública o privada que aprovecha los
 recursos forestales o productos de la flora silvestre, conforme a las normas vigentes (Ecured,
 2017).
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 Plan de ordenación forestal. Es el estudio elaborado por las Corporaciones que,
 fundamentado en la descripción de los aspectos bióticos, abióticos, sociales y económicos,
 tiene por objeto asegurar que el interesado en utilizar el recurso en un área forestal
 productora, desarrolle su actividad en forma planificada para así garantizar el manejo
 adecuado y el aprovechamiento sostenible del recurso (Ministerio de ambiente y desarrollo
 sostenible, 2018).
 Plan de establecimiento y manejo forestal. Estudio elaborado con base en el
 conjunto de normas técnicas de la silvicultura que regulan las acciones a ejecutar en una
 plantación forestal, con el fin de establecer, desarrollar, mejorar, conservar y aprovechar
 bosques cultivados de acuerdo con los principios de utilización racional y manejo sostenible
 de los recursos naturales renovables y del medio ambiente (Ministerio de ambiente y
 desarrollo sostenible, 2018).
 Plan de manejo forestal. Es la formulación y descripción de los sistemas y labores
 silviculturales a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento, con el objeto de asegurar su
 sostenibilidad, presentado por el interesado en realizar aprovechamientos forestales
 persistentes (Gestión de recursos naturales, 2018).
 Plan de aprovechamiento forestal. Es la descripción de los sistemas, métodos y
 equipos a utilizar en la cosecha del bosque y extracción de los productos, presentado por el
 interesado en realizar aprovechamientos forestales únicos (Gestión de recursos naturales,
 2018).
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 Principios Generales. Los bosques, en tanto parte integrante y soporte de la
 diversidad biológica, étnica y de la oferta ambiental, son un recurso estratégico de la Nación
 y, por lo tanto, su conocimiento y manejo son tarea esencial del Estado con apoyo de la
 sociedad civil. Por su carácter de recurso estratégico, su utilización y manejo debe
 enmarcarse dentro de los principios de sostenibilidad consagrados por la Constitución
 Política como base del desarrollo nacional.
 Las acciones para el desarrollo sostenible de los bosques son una tarea conjunta y
 coordinada entre el Estado, la comunidad y el sector privado, quienes propenderán para que
 se optimicen los beneficios de los servicios ambientales, sociales y económicos de los
 bosques.
 El aprovechamiento sostenible de la flora silvestre y de los bosques es una estrategia
 de conservación y manejo del recurso. Por lo tanto, el Estado debe crear un ambiente propicio
 para las inversiones en materia ambiental y para el desarrollo del sector forestal.
 Gran parte de las áreas boscosas naturales del país se encuentran habitadas. Por lo
 tanto, se apoyará la satisfacción de las necesidades vitales, la conservación de sus valores
 tradicionales y el ejercicio de los derechos de sus moradores, dentro de los límites del bien
 común.
 Las plantaciones forestales cumplen una función fundamental como fuentes de
 energía renovable y abastecimiento de materia prima, mantienen los procesos ecológicos,
 generan empleo y contribuyen al desarrollo socioeconómico nacional, por lo cual se deben
 fomentar y estimular su implantación.
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 El presente reglamento se desarrollará por las entidades administradoras del recurso
 atendiendo las particularidades ambientales, sociales, culturales y económicas de las
 diferentes regiones (Gestión de recursos naturales, 2018).
 Los diversos usos a los que se puede destinar el recurso estarán sujetos a las siguientes
 prioridades generales, que podrán ser variadas en su orden de prelación, según las
 consideraciones de orden ecológico, económico y social de cada región:
 La satisfacción de las necesidades propias del consumo humano.
 La satisfacción de las necesidades domésticas de interés comunitario.
 La satisfacción de necesidades domésticas individuales.
 Las de conservación y protección, tanto de la flora silvestre, como de los bosques naturales y
 de otros recursos naturales renovables relacionados con estos, mediante la declaración de las
 reservas de que trata el artículo 47 del Decreto Ley 2811 de 1974, en aquellas regiones donde
 sea imprescindible adelantar programas de restauración, conservación o preservación de estos
 recursos.
 Las de aprovechamiento sostenible del recurso, realizadas por personas naturales o
 jurídicas, públicas o privadas, de conformidad con los permisos, autorizaciones, concesiones
 o asociaciones otorgados por la autoridad competente.
 Las demás que se determinen para cada región. Parágrafo. Los usos enunciados en el presente
 artículo no son incompatibles con el otorgamiento de permisos de estudio cuyo propósito sea
 proyectar obras o trabajos para futuro aprovechamiento del recurso, siempre que el estudio no
 perturbe el uso ya concedido (Gestión de recursos naturales, 2018).
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 Clases de Aprovechamiento Forestal. Las clases de aprovechamiento forestal son
 Únicos. Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en estudios
 técnicos se demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan
 razones de utilidad pública o interés social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden
 contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la
 de renovar o conservar el bosque.
 Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de
 conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su
 renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción
 sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque.
 Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales
 domésticas sin que se puedan comercializar sus productos (Cortolima, 2018).
 Los Aprovechamientos Forestales Persistentes. Para adelantar aprovechamientos
 forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se
 requiere, por lo menos, que la zona se encuentre dentro del área forestal productora o
 protectora-productora alinderada por la Corporación respectiva y que los interesados presten,
 por lo menos
 a. Solicitud formal
 b. Acreditar capacidad para garantizar el manejo silvicultural, la investigación y la eficiencia
 en el aprovechamiento y en la transformación.
 c. Plan de manejo forestal.
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 Los aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados en
 terrenos de dominio público se adquieren mediante concesión, asociación o permiso
 (Cortolima, 2018).
 Para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados
 en terrenos de propiedad privada se requiere, por lo menos, que el interesado presente:
 Solicitud formal
 Acreditar la calidad de propietario del predio, acompañando copia de la escritura pública y
 del certificado de libertad y tradición, éste último con fecha de expedición no mayor a dos
 meses.
 Plan de manejo forestal (Cortolima, 2018).
 Los aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados en
 terrenos de propiedad privada se adquieren mediante autorización. Para los aprovechamientos
 forestales persistentes de bosque natural ubicados en terrenos de dominio público o privado,
 el interesado deberá presentar en el plan de manejo forestal un inventario estadístico para
 todas las especies a partir de diez centímetros (10cm) de diámetro a la altura del pecho
 (DAP), con una intensidad de muestreo de forma tal que el error no sea superior al quince por
 ciento (15%) con una probabilidad del noventa y cinco por ciento (95%).
 Para los aprovechamientos menores de veinte (20) hectáreas, además de lo exigido en
 el presente artículo, el titular del aprovechamiento deberá presentar un inventario al ciento
 por ciento (100%) de las especies que se propone aprovechar, a partir de un DAP de diez
 centímetros (10cm) para el área solicitada (Cortolima, 2018).
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 Para los aprovechamientos iguales o superiores a veinte (20) hectáreas, además de lo
 exigido en el presente artículo, el titular del aprovechamiento deberá presentar un inventario
 del ciento por ciento (100%) de las especies que se pretende aprovechar, a partir de un DAP
 de diez centímetros (10cm) sobre la primera unidad de corta anual y así sucesivamente para
 cada unidad hasta la culminación del aprovechamiento.
 Este inventario deberá presentarse noventa (90) días antes de iniciarse el
 aprovechamiento sobre la unidad respectiva. Los titulares de aprovechamientos forestales
 persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público o privado
 garantizarán la presencia de individuos remanentes en las diferentes clases diámetricas del
 bosque objeto de aprovechamiento, con el propósito de contribuir a la sostenibilidad del
 recurso (Cortolima, 2018).
 Aprovechamientos Forestales Únicos. Cuando la Corporación reciba solicitud de
 aprovechamiento forestal único de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público
 deberá verificar, como mínimo, lo siguiente:
 Las razones de utilidad pública e interés social, cuando éstas sean el motivo de la solicitud.
 Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud de uso pueden ser
 destinados a usos diferentes del forestal o en áreas sustraídas de las Reservas Forestales
 creadas por la Ley 2a. de 1959 y el Decreto 0111 de 1959.
 Que el área no se encuentre al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales, de las
 áreas forestales protectoras, productoras o protectoras-productoras ni al interior de las
 reservas forestales creadas por la Ley 2a. de 1959.
 Que, en las áreas de manejo especial, tales como las cuencas hidrográficas en ordenación, los
 distritos de conservación de suelos y los distritos de manejo integrado u otras áreas
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 protegidas, los bosques no se encuentren en sectores donde deban conservarse, de
 conformidad con los planes de manejo diseñados para dichas áreas (Corpoboyaca, 2017).
 Cuando por razones de utilidad pública se requiera sustraer bosques ubicados en
 terrenos de dominio público para realizar aprovechamientos forestales únicos, el área
 afectada deberá ser compensada, como mínimo, por otra de igual cobertura y extensión, en el
 lugar que determine la entidad administradora del recurso.
 Para tramitar aprovechamiento forestal único de bosque naturales ubicados en terrenos
 de dominio público se requiere, por lo menos, que el interesado presente ante la Corporación
 en cuya jurisdicción se encuentre el área objeto de aprovechamiento:
 Solicitud formal
 Estudio técnico que demuestre una mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal.
 Plan de aprovechamiento forestal, incluyendo la destinación de los productos forestales y las
 medidas de compensación.
 Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en terrenos de
 dominio público se adquieren mediante permiso.
 Para otorgar aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en
 terrenos de propiedad privada, la Corporación deberá verificar como mínimo lo siguiente:
 Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud de uso puedan
 ser destinados a usos diferentes del forestal o en áreas sustraídas de las Reservas Forestales
 creadas por la Ley 2a. y el Decreto 0111 de 1959.
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 Que el área no se encuentre al interior del Sistema de Parques Nacionales Naturales;
 de las áreas forestales protectoras, productoras o protectoras-productoras ni al interior de las
 reservas forestales creadas por la Ley 2a. de 1959.
 Que, tanto en las áreas de manejo especial como en las cuencas hidrográficas en
 ordenación, los distritos de conservación de suelos y los distritos de manejo integrado o en
 otras áreas protegidas, los bosques no se encuentren en sectores donde deban conservarse, de
 conformidad con los planes de manejo diseñados para dichas áreas.
 Para tramitar aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en
 terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado presente por lo menos:
 Solicitud formal
 Estudio técnico que demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal.
 Copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición que no tenga más
 de dos meses de expedido que lo acredite como propietario.
 Plan de aprovechamiento forestal.
 Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en terrenos de
 dominio privado se adquieren mediante autorización. Para los aprovechamientos forestales
 únicos de bosque natural ubicados en terrenos de dominio público o privado, el interesado
 deberá presentar en el plan de aprovechamiento un inventario estadístico con error de
 muestreo no superior al quince por ciento (15%) y una probabilidad del noventa y cinco por
 ciento (95%) (Corpoboyaca, 2017).
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 Aprovechamiento Forestal Domestico Articulo. Los aprovechamientos forestales
 domésticos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se adquieren
 mediante permiso.
 Para realizar aprovechamientos forestales domésticos de bosques naturales ubicados
 en terrenos de dominio público o privado, el interesado debe presentar solicitud formal a la
 Corporación. En este último caso se debe acreditar la propiedad del terreno. El volumen del
 aprovechamiento forestal doméstico no podrá exceder de veinte metros cúbicos (20 m3)
 anuales y los productos que se obtengan no podrán comercializarse (Ideam.go.com, 2018).
 Este aprovechamiento en ningún caso puede amparar la tala o corta de bosques
 naturales con el fin de vincular en forma progresiva áreas forestales a otros usos. El
 funcionario que practique la visita verificará que esto no ocurra y advertirá al solicitante
 sobre las consecuencias que acarrea el incumplimiento de las normas sobre conservación de
 las áreas forestales. Los aprovechamientos forestales domésticos de bosques naturales
 ubicados en terrenos de dominio privado se adquieren mediante autorización. De
 conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 70 de 1993, la utilización de
 recursos naturales renovables para construcción o reparación de viviendas, cercados, canoas y
 otros elementos domésticos para uso de los integrantes de las comunidades negras de que
 trata dicha Ley se consideran usos por ministerio de la ley, por lo que no requieren permiso ni
 autorización; dichos recursos, así como el resultado de su transformación, no se podrán
 comercializar.
 Ahora bien, de acuerdo con el decreto 1076 del año 2015, dichas explotaciones solo
 pueden hacer al contar con un permiso ad hoc para el mismo, esto es: En los casos en que no

Page 36
						

22
 se requiera pronunciamiento sobre la exigibilidad del Diagnóstico Ambiental de Alternativas
 (DAA) o una vez surtido dicho procedimiento, el interesado en obtener licencia ambiental
 deberá radicar ante la autoridad ambiental competente, el estudio de impacto ambiental de
 que trata el artículo 21 del presente decreto y anexar la siguiente documentación:
 1. Formulario Único de Licencia Ambiental.
 2. Planos que soporten el EIA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1415 de
 2012, que modifica y actualiza el Modelo de Almacenamiento Geográfico (Geodataba-se) o
 la que la sustituya, modifique o derogue.
 3. Costo estimado de inversión y operación del proyecto.
 4. Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado.
 5. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación de la licencia ambiental.
 Para las solicitudes radicadas ante la ANLA, se deberá realizar la autoliquidación previa a la
 presentación de la solicitud de licencia ambiental. En caso de que el usuario requiera para
 efectos del pago del servicio de evaluación la liquidación realizada por la autoridad ambiental
 competente, esta deberá ser solicitada por lo menos con quince (15) días hábiles de antelación
 a la presentación de la solicitud de licenciamiento ambiental.
 6. Documento de identificación o certificado de existencia y representación legal, en caso de
 personas jurídicas.
 7. Certificado del Ministerio del Interior sobre presencia o no de comunidades étnicas y de
 existencia de territorios colectivos en el área del proyecto de conformidad con lo dispuesto en
 las disposiciones relacionadas con el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la
 Consulta Previa.
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 8. Copia de la radicación del documento exigido por el Instituto Colombiano de Antropología
 e Historia (ICANH), a través del cual se da cumplimiento a lo establecido en la Ley 1185 de
 2008.
 9. Formato aprobado por la autoridad ambiental competente, para la verificación preliminar
 de la documentación que conforma la solicitud de licencia ambiental (Ideam.go.com, 2018).
 A partir de la fecha de radicación de la solicitud con el lleno de los requisitos
 exigidos, la autoridad ambiental competente de manera inmediata procederá a expedir el acto
 administrativo de inicio de trámite de licencia ambiental que será comunicado en los términos
 de la Ley 1437 de 2011 y se publicará en el boletín de la autoridad ambiental competente en
 los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1999
 Expedido el acto administrativo de inicio trámite, la autoridad ambiental competente
 evaluará que el estudio ambiental presentado se ajuste a los requisitos mínimos contenidos en
 el Manual de Evaluación de Estudios Ambientales y realizará visita al proyecto, cuando la
 naturaleza del mismo lo requiera, dentro de los veinte días hábiles después del acto
 administrativo de inicio. Dicha reunión será convocada por la autoridad ambiental
 competente mediante oficio, a la cual deberá asistir por lo menos el solicitante, o
 representante legal en caso de ser persona jurídica o su apoderado debidamente constituido, y
 por parte de la autoridad ambiental competente deberá asistir el funcionario delegado para tal
 efecto. Así mismo en los casos de competencia de la ANLA, esta podrá convocar a dicha
 reunión a la Corporación Autónoma Regional de Desarrollo Sostenible o los Grandes Centros
 Urbanos que se encuentren en el área de jurisdicción del proyecto, para que se pronuncien
 sobre el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables. Toda decisión que se
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 adopte en esta reunión se notificará verbalmente, debiendo dejar precisa constancia a través
 de acta de las decisiones adoptadas y de las circunstancias en que dichas decisiones quedaron
 notificadas (Ideam.go.com, 2018).
 La inasistencia a esta reunión por parte del solicitante no impedirá la realización de la
 misma, salvo cuando por justa causa el peticionario lo solicite. En todo caso, la información
 adicional que allegue el solicitante deberá ser exclusivamente la solicitada en el
 requerimiento efectuado por la autoridad ambiental y, sólo podrá ser aportada por una única
 vez.
 En el evento que el solicitante no allegue la información en los términos establecidos
 en el numeral anterior, la autoridad ambiental ordenará el archivo de la solicitud de licencia
 ambiental y la devolución de la totalidad de la documentación aportada, mediante acto
 administrativo motivado que se notificará en los términos de la ley. Allegada la información
 por parte del solicitante la autoridad ambiental dispondrá de diez días hábiles para solicitar a
 otras entidades o autoridades los conceptos técnicos o informaciones pertinentes que deberán
 ser remitidos en un plazo no mayor de veinte días hábiles.
 Durante el trámite de solicitud de conceptos a otras autoridades, la autoridad
 ambiental competente deberá continuar con la evaluación de la solicitud. Vencido el término
 anterior la autoridad ambiental contará con un término máximo de treinta días hábiles, para
 expedir el acto administrativo que declare reunida toda la información requerida, así como
 para expedir la resolución que otorga o niega la licencia ambiental.

Page 39
						

25
 Al efectuar el cobro del servicio de evaluación, las autoridades ambientales tendrán en
 cuenta el sistema y método de cálculo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y
 sus normas reglamentarias. Así mismo, y en el evento en que la ANLA requiera información
 adicional relacionada con el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables, la
 autoridad o autoridades ambientales con jurisdicción en el área del proyecto deberán emitir el
 correspondiente concepto técnico sobre los mismos en un término máximo de quince días
 hábiles contados a partir de la radicación de la información adicional por parte del
 solicitante. Cuando las autoridades ambientales de las que trata el presente parágrafo no se
 hayan pronunciado una vez vencido el término antes indicado, la ANLA procederá a
 pronunciarse en la licencia ambiental sobre el uso y/o aprovechamiento de los recursos
 naturales renovables.
 En el evento en que durante el trámite de licenciamiento ambiental se solicite o sea
 necesaria la celebración de una audiencia pública ambiental de conformidad con lo
 establecido en el artículo 72 de la Ley 99 de 1993 y el presente decreto o la norma que lo
 modifique, sustituya o derogue, se suspenderán los términos que tiene la autoridad para
 decidir.
 Esta suspensión se contará a partir de la fecha de fijación del edicto a través del cual
 se convoca la audiencia pública, hasta la expedición del acta de dicha audiencia por parte de
 la autoridad ambiental. Cuando el Estudio de Impacto Ambiental no cumpla con los
 requisitos mínimos del Manual de Evaluación de Estudios Ambientales la autoridad
 ambiental mediante acto administrativo dará por terminado el trámite y el solicitante podrá
 presentar una nueva solicitud. Para proyectos hidroeléctricos, la autoridad ambiental
 competente deberá en el plazo establecido para la solicitud de conceptos a otras entidades
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 requerir un concepto a la Unidad de Planeación Minero-Energética relativo al potencial
 energético del proyecto (Ideam.go.com, 2018).
 Artículo 2.2.1.1.2.2. Principios. Los siguientes principios generales sirven de base
 para la aplicación e interpretación de la presente norma:
 a) Los bosques, en tanto parte integrante y soporte de la diversidad biológica, étnica y de la
 oferta ambiental, son un recurso estratégico de la Nación y, por lo tanto, su conocimiento y
 manejo son tarea esencial del Estado con apoyo de la sociedad civil.
 b) Por su carácter de recurso estratégico, su utilización y manejo debe enmarcarse dentro de
 los principios de sostenibilidad consagrados por la Constitución Política como base del
 desarrollo nacional;
 c) Las acciones para el desarrollo sostenible de los bosques son una tarea conjunta y
 coordinada entre el Estado, la comunidad y el sector privado, quienes propenderán para que
 se optimicen los beneficios de los servicios ambientales, sociales y económicos de los
 bosques;
 d) El aprovechamiento sostenible de la flora silvestre y de los bosques es una estrategia de
 conservación y manejo del recurso. Por lo tanto, el Estado debe crear un ambiente propicio
 para las inversiones en materia ambiental y para el desarrollo del sector forestal;
 e) Gran parte de las áreas boscosas naturales del país se encuentran habitadas. Por lo tanto, se
 apoyará la satisfacción de las necesidades vitales, la conservación de sus valores tradicionales
 y el ejercicio de los derechos de sus moradores, dentro de los límites del bien común;
 f) Las plantaciones forestales cumplen una función fundamental como fuentes de energía
 renovable y abastecimiento de materia prima, mantienen los procesos ecológicos, generan
 empleo y contribuyen al desarrollo socioeconómico nacional, por lo cual se deben fomentar y
 estimular su implantación;
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 g) El presente reglamento se desarrollará por las entidades administradoras del recurso
 atendiendo las particularidades ambientales, sociales, culturales y económicas de las
 diferentes regiones (Ministerio del Medio Ambiente, Decreto 1791 de 1996, 2018).
 Artículo 2.2.1.1.2.3. Usos. Los diversos usos a los que se puede destinar el recurso
 estarán sujetos a las siguientes prioridades generales, que podrán ser variadas en su orden de
 prelación, según las consideraciones de orden ecológico, económico y social de cada región:
 a) La satisfacción de las necesidades propias del consumo humano;
 b) La satisfacción de las necesidades domésticas de interés comunitario;
 c) La satisfacción de las necesidades domésticas individuales;
 d) La de conversación y protección, tanto de la flora silvestre, como de los bosques naturales
 y de otros recursos naturales renovables relacionado con estos, mediante la declaración de las
 reservas de que trata el artículo 47 del Decreto -Ley 2811 de 1974, en aquellas regiones
 donde sea imprescindible adelantar programas de restauración, conservación o preservación
 de estos recursos;
 e) Las de aprovechamiento sostenible del recurso, realizadas por personas naturales o
 jurídicas, pública o privadas, de conformidad con los premios, autorizaciones, concesiones o
 asociaciones otorgados por la autoridad competente;
 f) Las demás que se determinen para cada región (Ministerio del Medio Ambiente, Decreto
 1791 de 1996, 2018)
 Clases de Aprovechamiento Forestal. Las clases de aprovechamiento forestal
 son:
 Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas en donde con base en estudios
 técnicos se demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan
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 razones de utilidad pública e interés social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden
 contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la
 de renovar o conservar el bosque;
 Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de
 conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su
 renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción
 sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque;
 Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales
 domésticas sin que se puedan comercializar sus productos (Ministerio del Medio Ambiente,
 Decreto 1791 de 1996, 2018).
 2.2 Enfoque Legal.
 La constitución política de la república de Colombia artículo 80 establece que el
 estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su
 desarrollo sostenible su conservación restauración o sustitución (República de Colombia,
 2017).
 La ley 99 de 1993 por la cual se crea el ministerio del medio ambiente se reordena el
 sector publico encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos
 naturales renovables se organiza el sistema nacional ambiental SINA y se dictan otras
 disposiciones establece un marco normativo relacionado con el uso de los recursos naturales
 renovables el cual debe ser considerado para los efectos del presente protocolo.
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 Es así como en el artículo 2. “creación y objetivos del ministerio del medio ambiente”
 reza crease el ministerio del medio ambiente como organismo rector de la gestión del medio
 ambiente y de los recursos naturales renovables encargado de impulsar una relación de
 respeto y armonía del hombre con la naturaleza y de definir en los términos de la presente ley
 las políticas y regulaciones a las que se sujetaran la recuperación conservación protección
 ordenamiento manejo uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio
 ambiente de la nación a fin de asegurar el desarrollo sostenible.
 Por otra parte, en el artículo 5. “funciones del ministerio determina que corresponde
 al ministerio del medio ambiente marco normativo institucional y de política”; formular la
 política nacional en relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables y
 establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental de uso del territorio y de los mares
 adyacentes para asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables
 y del medio ambiente.
 Regular las condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente y el uso
 manejo aprovechamiento conservación restauración y recuperación de los recursos naturales
 a fin de impedir reprimir eliminar o mitigar el impacto de actividades contaminantes deterior
 antes o destructivas del entorno o del patrimonio natural; Ejercer discrecional y
 selectivamente cuando las circunstancias lo ameriten sobre los asuntos asignados a las
 corporaciones autónomas regionales la evaluación y control preventivo actual o posterior de
 los efectos de deterioro ambiental que puedan presentarse por la ejecución de actividades o
 proyectos de desarrollo así como por la exploración explotación transporte beneficio y
 utilización de los recursos naturales renovables y no renovables y ordenar la suspensión de
 los trabajos o actividades cuando a ello hubiese lugar; Fijar los cupos globales y determinar
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 las especies para el aprovechamiento de bosques naturales y la obtención de especímenes de
 flora y fauna silvestres teniendo en cuenta la oferta y la capacidad de renovación de dichos
 recursos con base en los cuales las corporaciones autónomas regionales otorgaran los
 correspondientes permisos concesiones y autorizaciones de aprovechamiento la misma ley en
 su artículo 31 establece entre las diversas funciones de las corporaciones autónomas
 regionales las siguientes relacionadas con el uso de los recursos naturales renovables. ejercer
 la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
 normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el ministerio
 del medio ambiente otorgar concesiones permisos autorizaciones y licencias ambientales
 requeridas por la ley para el uso aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
 renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio
 ambiente. otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales concesiones para
 el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.
 Ejercer las funciones de evaluación control y seguimiento ambiental de los usos del
 agua el suelo el aire y los demás recursos naturales renovables lo cual comprenderá el
 vertimiento emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos sólidos y gaseosos a las
 aguas en cualquiera de sus formas al aire o a los suelos así como los vertimientos o emisiones
 que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos
 protocolo para seguimiento y control a los aprovechamientos forestales en bosque natural 14
 naturales renovables o impedir su obstaculizar su empleo para otros usos (Republica de
 Colombia, 2017).
 El decreto ley 2811 de 1974 por el cual se dicta el código nacional de recursos
 naturales renovables y de protección al medio ambiente dispone en el artículo 307 que para
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 proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a intervenir en el manejo
 aprovechamiento transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre y
 de sus productos primarios de propiedad pública o privada. Igualmente, la anterior norma
 establece en su artículo 51 que el derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser
 adquirido por ministerio de la ley permiso concesión y asociación.
 Prosigue con el artículo 52 que reza los particulares pueden solicitar el otorgamiento
 del uso de cualquier recurso natural renovable de dominio público salvo las excepciones
 legales o cuando estuviere reservado para un fin especial u otorgado a otra persona o si el
 recurso se hubiere otorgado sin permiso de estudios o cuando por decisión fundada en
 conceptos técnicos se hubiere declarado que el recurso no puede ser objeto de nuevos
 aprovechamientos. Este mismo código en su capítulo II “usos por ministerio de la ley”
 presenta el artículo 53 a través del cual determina que todos los habitantes del territorio
 nacional sin que necesiten permiso tienen derecho de usar gratuitamente y sin exclusividad
 los recursos naturales de dominio público para satisfacer sus necesidades elementales las de
 su familia y las de sus animales de uso doméstico en cuanto con ello no se violen
 disposiciones legales o derechos de terceros (República de Colombia, Decreto ley 2811 de
 1974 , 2017).
 Posteriormente fue emitido el decreto ley 3570 de 2011 por el cual se modifican los
 objetivos y la estructura del ministerio de ambiente y desarrollo sostenible y se integra el
 sector administrativo de ambiente y desarrollo sostenible. esta norma presenta las siguientes
 regulaciones asociadas al uso de los recursos naturales renovables en el artículo 2. funciones.
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 Proponer las bases técnicas para la regulación de las condiciones generales del uso.
 sostenible aprovechamiento manejo conservación y restauración de la diversidad biológica
 tendientes a prevenir mitigar y controlar su perdida y o deterioro en coordinación con las
 otras dependencias, se cuenta además con el decreto 1791 de 1996 por medio de la cual se
 establece el régimen de aprovechamiento forestal desarrolla elementos establecidos
 previamente por el decreto ley 2811 de 1974.
 Actualmente se constituye en el único marco regulatorio sobre aprovechamiento
 forestal en bosques naturales, esta norma establece las siguientes definiciones relacionadas
 con el presente protocolo aprovechamiento es el uso por parte del hombre de los recursos
 maderables y no maderables provenientes de la flora silvestre y de las plantaciones forestales.
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 Capítulo 3. Informe de cumplimiento de trabajo
 3.1 Presentación de Resultados
 3.1.1 Realizar el estudio de los permisos forestales otorgados por ORPOCESAR
 en los municipios de Aguachica, san Alberto y San Martin. El siguiente trabajo presenta
 un informe de las actividades realizadas en la Corporación Autónoma Regional del Cesar -
 CORPOCESAR, Seccional Aguachica. Como requisito para obtener el título de ingeniera
 Ambiental. Las actividades que a continuación presento son parte del plan de trabajo
 modalidad de pasantías titulado “Seguimiento a la gestión realizada por la Corporación
 Autónoma Regional del Cesar- CORPOCESAR- a los permisos forestales otorgados en los
 municipios de Aguachica, San Alberto y San Martin”
 Actividad 1. Verificar el cumplimiento del aprovechamiento forestal. Para los
 tramites de aprovechamiento forestal la Corporación Autónoma Regional del Cesar –
 CORPOCESAR- emite resolución donde se da el concepto técnico positivo o de aprobación
 para efectuar el aprovechamiento requerido, y donde establece unas obligaciones.
 Estas obligaciones son las siguientes:
 Cancelar las tasas de aprovechamiento forestal de acuerdo a lo establecido por la
 Corporación.
 Tramitar ante las autoridades competentes, los permisos y autorizaciones que se
 requieran y que no sean de índole ambiental.

Page 48
						

34
 Adoptar las medidas de prevención necesarias para evitar daños sobre personas o
 bienes.
 Conservar el predio con buena cobertura vegetal.
 Someterse a las actividades de control y seguimiento ambiental que en cualquier
 momento ordene este despacho.
 Responder por los daños o perjuicios que llegue a ocasionar en desarrollo de su
 actividad.
 Adelantar las actividades con personas idóneas, con herramientas apropiadas y en
 buen estado y efectuar la adecuada disposición final de desechos.
 Planificar todas las medidas de seguridad vial a que haya lugar en el área de trabajo.
 Plantar o entregar a la dependencia dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de
 este proveído la cantidad de árboles que dicte la resolución.
 Para el cumplimiento de estas obligaciones CORPOCESAR no cuenta con un formato
 de seguimiento para aprovechamientos forestales, por tal razón me tome a la tarea de crear
 uno para verificar el cumplimiento de las obligaciones interpuestas en cada uno de los
 permisos forestales otorgados en mis 4 meses de prácticas para los municipios de Aguachica,
 San Alberto y San Martin. Dicho formato se encuentra en trámite de aprobación para ser
 implementado por parte de la corporación (Ver apéndice 1. Diseño del formato de control y
 seguimiento)
 Para dicha verificación realice seguimiento a cada una de las obligaciones que se
 establecieron a los permisos forestales otorgados para los municipios de Aguachica, San
 Alberto y San Martin. Y donde se verifico si cumplían o no con las obligaciones. Tanto el
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 usuario como la Corporación. Estos formatos de seguimiento también fueron aportados al
 presenta informe.
 Cabe resaltar que CORPOCESAR no está realizando visita de campo al momento de
 realizarse la tala. Generando incumplimiento como corporación a lo que establece el decreto
 1076 del 2015 en relación al decerto1791 de 1996. La corporación autónoma Regional del
 Cesar (CORPOCESAR), según el decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.7.9. Deberá
 realizar seguimiento a los aprovechamientos forestales y deberán ser revisados por lo menos
 semestralmente. Para la práctica de las visitas se utilizará la cartografía disponible y se
 empleará el Sistema de Posicionamiento Global (GPS). De la visita se elaborará un concepto
 técnico en el cual se dejará constancia de lo observado en el terreno y del cumplimiento o no
 de las obligaciones establecidas en la providencia que otorgó el aprovechamiento forestal o
 de productos de la flora silvestre. En caso de incumplimiento de las obligaciones, se iniciará
 el procedimiento sancionatorio correspondiente, mediante acto administrativo motivado.
 (Secretaria juridica de la Alcaldia Mayor de Bogotá, 2015).
 Figura 2. Aprovechamiento forestal
 Fuente. Pasante
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 Figura 3. Análisis obligaciones
 Fuente. Pasante
 Actividad 2. Identificación taxonómica de los arboles aprovechados en cada
 municipio por familia, genero, especie y el Diámetro altura del pecho. Para la ejecución
 de esta actividad se creó una tabla. Donde se realizó la identificación taxonómica de cada uno
 de los arboles aprovechados en los municipios de Aguachica, San Alberto y San Martin. Esto
 se hizo por familia, genero, especie y el D.A.P.
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 Tabla 3.
 Identificación taxonómica
 Tipo de
 aprovechamiento Familia Genero
 Especie
 DAP Nombre
 Común
 Nombre
 Científico
 Solicitud de aprovechamiento forestal para la construcción de Vivienda en conjunto campestre
 Villa Isa km 8 Aguachica, Cesar
 Aprovechamiento
 forestal para
 arboles aislados
 Fabaceae Platymiscium Corazón de
 arco
 Platymiscium
 pinnatum 0.30
 Fabaceae Platymiscium Corazón de
 arco
 Platymiscium
 pinnatum 0.40
 Fabaceae Platymiscium Corazón de
 arco
 Platymiscium
 pinnatum 0.30
 Solicitud de aprovechamiento forestal Problemas Fitosanitarios en la Finca Piedras negras.
 Aguachica, Cesar
 Aprovechamiento
 forestal para
 arboles aislados Anacardiaceae Anacardium Caracoli
 Anacardium
 excelsum 0.89
 Solicitud de aprovechamiento forestal por problemas fitosanitarios en el multiservicio la Y de
 Las Palmas km 2, via a la palma San Alberto, Cesar*
 Aprovechamiento
 forestal para
 arboles aislados
 Moraceae Ficus Higueron Ficus
 luschnathiana 0.51
 Moraceae Ficus Higueron Ficus
 luschnathiana 0.80
 Moraceae Ficus Higueron Ficus
 luschnathiana 0.60
 Malvaceae Guazuma Guasimo Guazuma
 ulmifolia 0.80
 Burseraceae Bursera Resbalamono Bursera
 simaruba 0.40
 Solicitud de aprovechamiento forestal para la Construcción de instalaciones del SENA en San
 Alberto , Cesar
 Aprovechamiento
 forestal para
 arboles aislados
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.20
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa
 0.24
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.20
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.25
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.30
 Aprovechamiento
 forestal para
 arboles aislados
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.25
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.25
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 Tipo de
 aprovechamiento Familia Genero
 Especie
 DAP Nombre
 Común
 Nombre
 Científico
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa
 0.25
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.25
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.30
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.30
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa
 0.20
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.40
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa
 0.40
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.30
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.30
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa
 0.10
 Chrysobalanaceae Licania Oiti Licania
 tomentosa 0.25
 Combretaceae Terminalia Almendro Terminalia
 cattapa
 0.35
 Combretaceae Terminalia Almendro Terminalia
 catappa
 0.30
 Fagaceae Quercus Roble Quercus robur 0.40
 Fagaceae Quercus Roble Quercus robur 0.20
 Fagaceae Quercus Roble Quercus robur 0.25
 Fabaceae Samanea Campano Samanea
 saman
 0.50
 Fabaceae pithecellobium Gallinero Pithecellobium
 dulce
 0.40
 Solicitud de aprovechamiento forestal con el fin de ejecutar trabajo en jurisdicción del
 corregimiento la Llana municipio de San Alberto para construcción del proyecto el poblado
 Aprovechamiento
 forestal para
 arboles aislados Boraginaceae Cordia Moncoro
 Cordia
 gerascanthus
 0.30
 Aprovechamiento
 forestal para
 arboles aislados
 Boraginaceae Cordia Moncoro Cordia
 gerascanthus
 0.30
 Fabaceae Gliricidia Matarraton
 de monte
 Gliricidia
 sepium
 0.30
 Fabaceae Gliricidia Matarraton
 de monte
 Gliricidia
 sepium
 0.30
 Verbenaceae Tectona Teca Tectona
 grandis
 0.25
 Tabla 3. (Continuación)

Page 53
						

39
 Tipo de
 aprovechamiento Familia Genero
 Especie
 DAP Nombre
 Común
 Nombre
 Científico
 Solicitud de aprovechamiento forestal presenta problemas fitosanitarios en el predio las
 Gaviotas del municipio de San Martin
 Aprovechamiento
 forestal domestico Bombacaceae Ceiba
 Ceiba
 Bonga
 Ceiba
 pentandra
 5
 Nota. Fuente Pasante
 Para el permiso de aprovechamiento forestal se diligencio el formulario para arboles
 aislados y la resolución se expide como aprovechamiento forestal doméstico en terrenos
 públicos en el municipio de San Alberto.
 Cabe resaltar que dentro de los 4 meses que realice prácticas en modalidad de
 pasantías en la Corporación Autónoma Regional del Cesar (CORPOCESAR), seccional
 Aguachica no se llevó a cabo solicitud alguna para aprovechamiento forestal único y
 persistente. Las siguientes fotografías son evidencias fotográficas de algunos árboles que
 fueron intervenidos mediante aprovechamiento forestal,
 Especie: Guásimo
 Nombre Científico: Guasuma ulmifolia
 Especie: Higuerón
 Nombre Científico: Ficus luschnathiana.
 Tabla 3. (Continuación)
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 Nombre común: Corazón de Arco
 Nombre científico: Platymisciun pinnatum
 Figura 4. Evidencia fotográfica de algunos árboles intervenidos
 Fuente. Pasante
 3.1.2 Comparar a través del decreto 1076 de 2015 la gestión de los permisos
 otorgados para aprovechamiento forestal.
 Actividad 1. Descripción del protocolo que realiza la corporación para el
 diligenciamiento de los permisos forestales. Para la descripción del protocolo la
 Corporación Autónoma Regional del Cesar –CORPOCESAR- se fundamenta bajo lo
 articulado en el decreto único reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 en relación con el
 decreto 1791 de 1996 por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal
 teniendo en cuenta las diferentes clases de aprovechamiento forestal que existen y los
 requisitos que estos deben cumplir esto descrito dentro del documento en el marco referencial
 que da a conocer los principios y a los usos que establece el presente decreto.
 A continuación, se relaciona en la siguiente tabla unas listas de chequeo para trámite
 de las solicitudes según el tipo de aprovechamiento forestal, con relación de los requisitos
 que exige el decreto 1076 de 2015 y lo que exige la corporación autónoma regional del Cesar

Page 55
						

41
 (CORPOCESAR), Para las clases de aprovechamiento forestal que existen y si la corporación
 cumple o no con lo establecido en el decreto.
 Tabla 4.
 Requisito de tramite aprovechamiento forestal único
 APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO
 (REQUISITOS DE TRAMITE)
 Decreto 1076 de 2015 Corporación Autónoma Regional del
 Cesar (CORPOCESAR) Solicitud formal Si aplica Estudio técnico que demuestre mejor aptitud de uso
 del suelo diferente al forestal Si aplica
 Plan de aprovechamiento forestal, incluyendo la
 destinación de los productos forestales y las
 medidas de compensación
 Si aplica
 Copia de la escritura pública y del certificado de
 libertad y tradición que no tenga más de dos meses
 de expedido que lo acredite como propietario
 Si aplica
 Plan de aprovechamiento forestal Si aplica
 Fuente. Pasante
 Tabla 5.
 Requisito de tramite aprovechamiento forestal persistente
 APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE
 (REQUISITOS DE TRAMITE)
 Decreto 1076 de 2015 Corporación Autónoma Regional del
 Cesar (CORPOCESAR) Solicitud formal Si aplica Acreditar capacidad para garantizar el manejo
 silvicultural, la investigación y la eficiencia en el
 aprovechamiento y en la transformación
 Si aplica
 Plan manejo forestal Si aplica Acreditar la calidad de propietario del predio,
 acompañando copia de la escritura pública y del
 certificado de libertad y tradición, este último con
 fecha de expedición no mayor a dos meses
 Si aplica
 Plan de aprovechamiento forestal Si aplica
 Fuente. Pasante
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 Tabla 6.
 Requisito de tramite aprovechamiento forestal domestico
 APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO
 (REQUISITOS DE TRAMITE)
 Decreto 1076 de 2015 Corporación Autónoma Regional del
 Cesar (CORPOCESAR) Dominio público. Los aprovechamientos forestales
 domésticos de bosques naturales ubicados en
 terrenos de dominio público se adquieren mediante
 permiso.
 Si aplica
 Dominio privado. Los aprovechamientos forestales
 domésticos de bosques naturales ubicados en
 terrenos de dominio privado, se adquieren mediante
 autorización.
 Si aplica
 Dominio público o privado. Para realizar
 aprovechamientos forestales domésticos de bosques
 naturales ubicados en terrenos de dominio público o
 privado, el interesado debe presentar solicitud
 formal a la Corporación. En este último caso se
 debe acreditar la propiedad del terreno.
 Si aplica
 Fuente. Pasante
 Tabla 7.
 Requisito de tramite aprovechamiento forestal para arboles aislados en terrenos de dominio
 público o privado
 APROVECHAMIENTO FORESTAL AISLADO
 (REQUISITOS DE TRAMITE)
 Decreto 1076 de 2015 Corporación Autónoma Regional del
 Cesar (CORPOCESAR) Solicitud formal Si aplica Acreditación de documento según la naturaleza del
 solicitante Si aplica
 Estudio técnico que demuestre mejor aptitud de uso
 del suelo diferente al forestal Si aplica
 Plan de manejo ambiental para el aprovechamiento
 forestal, incluyendo la destinación de los productos
 forestales.
 Si aplica
 Copia de la escritura pública y del certificado de
 libertad y tradición que no tenga más de dos meses
 de expedido que lo acredite como propietario
 Si aplica
 Fuente. Pasante
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 Procedimiento de Solicitud. Según el artículo 2.2.1.1.7.1, del Decreto
 1076/2015. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de
 bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o
 privado deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud que contenga. Nombre
 del solicitante, ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie (establecidos con base
 en la cartografía básica del IGAC), régimen de propiedad del área, especies, volumen,
 cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los
 productos, mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se
 exigirá para la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos. (Secretaria juridica de la
 Alcaldia Mayor de Bogotá, 2015).
 Figura 5. Formulario de solicitud de aprovechamiento forestal aislado para construcción de
 instalaciones del Sena en el municipio de San Alberto
 Fuente. Pasante
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 Actividad 2. Verificar la documentación que presentan los usuarios al realizar el
 trámite de aprovechamiento forestal. En base a la información suministrada por cada
 titular y haciendo la revisión a cada expediente de los municipios de Aguachica, San Alberto
 y San Martin que se ejecutaron para este semestre dentro de la Corporación Autónoma
 Regional del Cesar –CORPOCESAR-, Seccional Aguachica y verificando que la corporación
 estuviera haciendo cumplimiento a lo que se establece dentro del decreto 1076 de 2015. Se
 identificaron varias fallas en cuanto a los documentos debidamente aportados con la solicitud
 formal que algunas solicitantes están presentando para iniciar tramite de aprovechamiento
 forestal.
 Estas fallas se presentan en cuanto al diligenciamiento del formulario, no se está
 realizando adecuadamente, tampoco se están entregando los requisitos anexos que el
 formulario describe, tales como la fotocopia de la cedula, el certificado de tradición y
 libertad, la cámara de comercio en caso de que se requiera. Por otra parte, no se están
 verificando los trámites documentales que estén vigentes a la fecha.
 Figura 6. Evidencia fotográfica para solicitud de aprovechamiento forestal requerida por el
 señor Édison Galeano Navarro
 Fuente. Pasante
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 3.1.3 Elaboración de cartografía y sistema de información geográfica para
 elaborar y diseñar los planos del proyecto.
 Actividad 1. Espacializar geográficamente la ubicación de los permisos de
 aprovechamiento forestal. Mediante la herramienta Qgis 2.18, se ubicaron geográficamente
 los puntos exactos de aprovechamiento forestal en los municipios de Aguachica, San Alberto
 y San Martin. Determinando las especies y la ubicación geoespacial mediante coordenadas
 plana. Proyectando una salida grafica mostrada a continuación:
 Figura 7. Salida grafica municipio de Aguachica Cesar.
 Fuente. Pasante
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 Figura 8. Salida grafica Municipio de San Alberto, Cesar
 Fuente. Pasante
 Figura 9. Salida grafica Municipio de San Martin, Cesar.
 Fuente. Pasante
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 La información plasmada en los mapas anteriores es descrita el tipo de proyecto en
 cada municipio, descripción, especie, nombre científico, el número de árboles a intervenir y
 el D.A.P del aprovechamiento forestal en la siguiente tabla de atributos:
 Figura 10. Tabla de atributos
 Fuente. Pasante
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 Capítulo 4. Diagnostico final
 La realización de las practica universitaria llevados a cabo dentro de la Corporación
 Autónoma Regional del Cesar-CORPOCESA- sede Aguachica. La cual brindo gran
 experiencia en el campo laboral. Dicha experiencia se refleja en el conocimiento adquirido
 dentro de la misma, especialmente en el área de aprovechamiento forestal.
 La participación que hice como pasante dentro de la Corporación Autónoma Regional
 del Cesar -CORPOCESAR-, Sede Aguachica. Permitió entender e identificar algunas
 falencias que la corporación venía padeciendo, ya que no había una organización para el
 proceso de aprobación o no de los aprovechamientos forestales. Verificando los expedientes
 note que parte de la información que es entregada por el usuario no es revisada totalmente y
 algunos casos la información no está completa, Por otra parte, el funcionario encargado no
 está llevando a cabo la visita de campo de manera correcta, no se están tomando las
 coordenadas debidamente, no se evidencia un registro fotográfico al momento de determinar
 el D.A.P y tampoco se está realizando seguimiento a las obligaciones, ni al momento de
 efectuarse la tala se realiza visita para verificar que se tomen las medidas pertinentes.
 El aporte a la Corporación Autónoma Regional del Cesar –CORPOCESAR- , Sede
 Aguachica. Se ha contribuido a desarrollar un proceso organizacional direccionado al
 mejoramiento de los procedimientos ambientales dentro de la empresa. Aportando nuevas
 ideas que permitan mejorar dichas falencias y sobretodo que se cumpla con lo que establece
 el decreto 1076 del 2015 con relación al decreto 1791 de 1996.
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 Por otra parte, también se aporte un formato que puede ser utilizado para el
 seguimiento y control de los aprovechamientos forestales, donde se vigilará el estado de
 cumplimiento de cada una de las obligaciones expuestas en las resoluciones, y de esta manera
 poder vigilar su cumplimiento.
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 Capítulo 5. Conclusiones
 Con la elaboración del presente documento se alcanzó el objetivo general propuesto
 que es Realizar seguimiento a la gestión realizada por la Corporación Autónoma Regional del
 Cesar- CORPOCESAR- a los permisos forestales otorgados en los municipios de Aguachica,
 San Alberto y San Martin. Como parte de la gestión que realiza la corporación.
 Con el desarrollo de las actividades planteadas se logró identificar que en muchas
 ocasiones la corporación no está realizando dicho seguimiento oportuno a las obligaciones
 según lo establece el decreto 1076 del 2015 con relación al decreto 1791 de 1996 por lo que
 se está presentando un incumplimiento del decreto.
 Aportando elementos técnicos para la verificación y elaboración de políticas, dentro
 de la jurisdicción de la autoridad ambiental CORPOCESAR. Es necesario mejorar los
 procedimientos internos para llevar acabo el seguimiento y el cumplimiento con lo dispuesto
 en la normatividad ambiental.
 Con la realización del formato de control y seguimiento forestal a las obligaciones se
 verificaron fallas por parte de la corporación y esto les permite buscar soluciones para
 mejorar como corporación
 Con la implementación de la herramienta Qgis 2.18 se logró espacializar
 geográficamente los puntos exactos donde se llevaron a cabo los aprovechamientos forestales
 permitiéndonos visualizar de una mejor manera los lugares donde se realizaron dichos
 aprovechamientos.
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 Capítulo 6. Recomendaciones
 Actualizar las herramientas para la obtención de puntos geográficos y el sistema de
 información geográfica de la corporación.
 Elaborar guías técnicas que contengan la forma correcta de presentación de la
 solicitud, del plan de manejo forestal, del plan de aprovechamiento forestal y de las
 consideraciones ambientales, con el fin de orientar a los interesados.
 Hacer la verificación respectiva a los tramites de aprovechamiento forestal,
 verificando que la documentación que presentan los usuarios este completa y sea la correcta.
 Realizar seguimiento y visita de campo al momento de llevarse a cabo la tala, para
 verificar que el aprovechamiento se esté realizando en el tiempo correspondiente y que se
 cumpla a cabalidad.
 Hacer un inventario de las especies que se desean intervenir. Marcando cada uno de
 los árboles y tomando la respectiva coordenada, para evitar que se efectué el corte de otras
 especies que no estén dentro del permiso.
 Llevar a cabo la compensación con las mismas especies que han sido aprovechadas y
 verificar que no se encuentres en el libro rojo como especies en amenaza. La corporación está
 permitiendo que se hagan con cualquier especie de árbol en su mayoría frutales, sin el estudio
 técnico correspondiente.
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 Realizar registro fotográfico al momento de hacer visita en campo para constatar que
 el funcionario está llevando a cabo la toma del DAP y esto pueda quedar plasmado dentro del
 informe técnica y la resolución.
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 Apéndice A. Formato control y seguimiento ambiental para aprovechamiento forestal
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 Apéndice B. Formato aprovechamiento forestal único
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 Apéndice C. Formato aprovechamiento forestal persistente
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 Apéndice D. Formato aprovechamiento forestal domestico

Page 75
						

61
 Apéndice E. Formatos aprovechamiento forestal aislados

Page 76
						

62
 Apéndice F. Salida Grafica general
 Para observar la información recolectada en campo, se diseñó un visualizador online donde se
 muestra de forma general la cartografía del proyecto de pasantías.
 A continuación, anexo link.
 http://breynerarteaga.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=c76f3387ed1a4602
 b97ef0217ae06603
 http://breynerarteaga.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=c76f3387ed1a4602b97ef0217ae06603
 http://breynerarteaga.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=c76f3387ed1a4602b97ef0217ae06603
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 Apéndice G. Expediente de aprovechamiento forestal aislado por problemas fitosanitarios en
 multiservicios la Y de las palmas del municipio de San Alberto
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 Apéndice 8. Evidencia fotográfica acompañamiento en campo para permiso de
 aprovechamiento forestal
 Fuente. Pasante
 Fuente. Pasante
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 Fuente. Pasante
 Fuente. Pasante
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 Actividades alternas realizadas dentro de la Corporación Autónoma Regional del Cesar
 –CORPOCESAR-para la ejecución de mis pasantías
 Campañas de reforestación en las cuencas hidrográficas y recuperación de espacios
 públicos.
 Para las campañas de reforestación se realizaron diferentes siembras en el municipio
 de Aguachica, esto con el fin de recuperar espacios públicos, crear zonas verdes y rescatar
 terrenos que fueron afectados por intervención humana y por causas naturales para de esta
 manera hacer una contribución con el ambiente.
 Se realizaron 3 programas de siembras de árboles frutales en este semestre, el primero
 se llevó a cabo en terrenos del colegio la Gabriela Mistral del municipio de Aguachica, cesar
 sede Colvalencia, con el objeto de embellecer paisajísticamente la institución, incentivando a
 los estudiantes de la institución sobre la importancia y el cuidado que le deben dar a su
 entorno natural.
 También se realizó siembra en el hospital local sede IDEMA del municipio de
 Aguachica, Cesar. Con el fin de embellecer paisajísticamente el centro de salud, incentivando
 a los trabajadores sobre su cuidado y conservación de los recursos naturales. En esta
 plantación participaron empleados encargados de la administración del centro de salud, entre
 ellos: el gerente, la jefa de enfermeras, la persona encarga de la limpieza de la institución y la
 pasante del proyecto.
 Para la recuperación del parque potosí se realizaron acciones de nacederos de agua,
 praderizacion y recolección de residuos.
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 Además, se realizaron plantaciones en la parte alta del bosque del Aguil pulmón
 ecológico y turístico del municipio de Aguachica y que conecta con el cerro de la cruz. Esto
 con el fin de rescatar espacios que han sido afectados por intervención humana y por causa
 natural. En este caso por un incendio forestal de gran magnitud que se generó a principio de
 año por las altas temperaturas que se presentaron. Esta siembra se realizó con apoyo de la
 policía, el ejército nacional, el cuerpo de bombero, alcaldía municipal, la empresa de
 servicios públicos, Aseo urbano y la corporación autónoma regional del cesar
 (CORPORCESAR).
 Adicional a las plantaciones realizadas, se les explico que el éxito de una plantación
 radica principalmente en el mantenimiento que se efectué, para que la planta pueda adoptar
 defensas y de esta manera pueda cuidarse por sí misma. Por esta razón, se recomendó que el
 riego lo realicen en un horario antes de las 7:00 a.m. horario en el que aún no han salido las
 radiaciones solares para asegurar su crecimiento, y cuidar su entorno natural.
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 Fuente. Pasante
 Puesto de control en la arteria vial que del municipio de Aguachica se comunica con los
 municipios de San Alberto y San Martin
 Se realizaron puestos de control y vigilancia para controlar el tráfico ilegal de flora y fauna
 silvestre, siendo esta una de las funciones y obligaciones que la corporación debe cumplir.
 Para este semestre se realizó solo una ordenanza forestal y esta se realizó en la vía nacional
 que de Aguachica comunica con los municipios de San Martin y San Alberto, esta actividad
 se llevó a cabo con el acompañamiento de la policía nacional. Se realizó la inspección de los
 vehículos que transitaban por esta arteria vial y el volumen vehicular que transportan este tipo
 de material. Se hacia la inspección de la madera y que los permisos de transito estuvieran al
 día, especialmente que el salvoconducto estuviera vigente.
 Fuente. Pasante
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 Campañas de Educación Ambiental
 Se desarrollaron campañas ilustrativas y de comunicación para explicar un poco sobre la
 experiencia de la corporación autónoma regional del cesar (CORPOCESAR), seccional
 Aguachica, Cesar, para los planes de manejo forestal y sobre las acciones a ejecutar para
 prevenir, mitigar, controlar y corregir los posibles efectos e impactos negativos causados.
 Fuente. Pasante
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 Apéndice H. Seguimiento a las obligaciones
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 Apéndice I. Expedientes
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